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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA'
---- -----~----,---------

D. N. r·.

Sr. Jefe del Servicio d-e Personal de los Cuerpos úe la Fundón
'Asistencial a ]<-1 Adnlinistración de JusticiéL

De conwrm.idad con 10 orevisto en el articaJ-o 73 y disposición
transitoria 4.... apartado 5; del Reglamento Orgániyo de Oficia
les de la Administración de Justicia" aprobado por Decreto de
6 de iuniode 1969,

Esta: Dirección ·Ceneral ~cuerda Anunciar concurso para la
provisió.n de las 'siguientes vacantes en la raUla de Tribunales
del Cuerpo de Oficiales de la Adininistradón de Justicia;

Audiencia Territorial de 'Barcelona, una plaza,
Audiencia'Provincial' de Bilbao, dos plazas.
Audiencia Provincial de Gerona, una plaza.
Audiencia Territorial de La COrUll.a, una plaza.
Audiencia Provincial de Lérida, una plaza.
Audiencia Territorial de Madrid, una plaza.
Audiencia Territorial de Oviedo, una 'plaza.
Audiencia Territorial d~ Palma de Matlon::u. dos. planrs.
Audiencia Provincial de Salamanca, una plaza.
Audiencia: PrOvincial de oi"arragona, una plaza.
Audiencia Provincial de Vitoria. Una. plaza,

. Podrán tomar parte. en este concurso los Ondules de la
expresada rama ,que se encuentrel'l. en servicio activo y no estén
afedados de ninguna prohibición para solicitar traslado, así
como los supernumerarios o excedentes voluntarios que tengan
autorizado su reingreso a la situación de actividad antes de
finalizar el plazo de admisión de instan~ias. Deberán- participar
asimismo' en el concurso con la ·advertencía. en otro caso, de
considerarles renunciantes a. sus derechos, conforme R lb preve~

nido en el inciso final del número 5 de ]a disposición transitoria
reseñada, los aspirantes por el turno do pruebas de aptHur!.,
números 34, 37, 39 Y del 40 al 49, ambos inclusive, de la relación
aprobada por Resolución 'de 8 de oetubn~ de 1969, p\lblitada en
el ..Boletín Oficial del Estado~ del. día 15 siguiente.

Las solicitudes para tomar parte en este concurso deberán
tener entrada en el Registro General' de este Ministerio o ser
cur<;adas al mismo. en la foona que señala e] articulo 00 de la
Ley de Prooedimiento Administrativo, dentro del plazo de diez
días naturales contados a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en .el ..Boletín Oficial del Estado», .

t.os Oficiá.les que tengan sus destinos en las islas Canarias o
en las islas BaJeares pueden cursar su potlciones telegránca~
mente, sin perjuicio de remitir sus instancias por correo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efodos consiguient<'s.
Dios guarde a V_ S ..muchos alias.
Madrid, 26 de septiembre de 1974.-El Director general,

Eduardo Torres-Dulce Ruh.
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Solicitantes excluidos

75.4,':;0
2.447.819

215.429
.'31.560.632

1.557,791
340.165

ORoDFN de 18 G~9- ;';A;,Aiembre de ].ó!?,_: per la que se
G'HJ,ncfa a concúrw-of!osidún la pi(I:'--;u, de Profesor
,-','vcgado de .Teoría del Esta.do V Derecho consti
tucional." de la FaruUad deCiefIc'fcls Económica,'~

y Empresariales de la Univer<dad .';"J/¡Il,;n1a de
Madrid (2. aJ.

1\1 P, 1SCJ"f' I' 101-" L."', ... _.~)\_ ..
EDEGACION y CIENCIA

ü:l'h.Lol' general dI) 1)1Iiw,¡'::,idm1cs e Inv€stlp'ción.

I)E·. .,

Ilmo SI

D. José LUIS López Casado .... . ,... .-.
D José Diaz Hubio . .
D. Ricardo González 19uaJaoa , .
D; Ramón Carnicer Ruiz .. , "
D. Luis E~teban del Prado , ., ..
D. Manuel Enrique- Maqueda de León '

l\hlddd. R (le .sepl.iembre eh: I~rd-E! Deli::gado-Pre::;ident.e,
Luís Ubach y Curcia,Ontiveros.

Ninguno

. Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profw::0r agregado de ~Teo~.

ría del Estado y Derecho con~Wlldc·nal~ en la Facu;-;'o::n de
.Ciencias Econónücas y Empresariales de la Universiond A!.~U;

noma de Madrid (2." plazaJ.
Este :Ministerio, previo informe de la G;)m;~,!ón Sur.,,"'~or de

Pel'sonal, ha resuelto anunciarla a concurso-op{}:~icjón, en l-u,'cI)
libre. .

Los a.spirantes dc1Jerán- reunir los requisitos que se f',j&,cn en
las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de Hit4, (~no~

letín Oficial del Estado.. ' de 13 de abriD, y el conctl.l"snnr<,,,i
·ción se regirá por los preceptos -legales que en las mismo,!) se
señalan

Los Profe¡;ores agrAgados que se nombren podnín concurrír a
10s'CDncursos de acceso QUO se anuncien paraJa. provisi¡'jl1 de las
cátedras de igual denomjnDci~:'p o r,quiparadas. S0g"l1 lo ..
puesto en el 'articl,llo 3,", 12. del' Decreto 2112/I9G7,dc 19 de
agosto. . .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y eXectos.
Ojos gum'de a V. 1. nrúchos HIlOS.
Madrid, 18 d~ septiembre de 1974,-P. D., el Director gene!'!).!

de Ulji1ren,jdudes e Investigación, Felipe Lucería. Conde.

1
191169

RESOLUCION de la. Dí,receien General de Justicia
iJor ,la que se anuncia concurso para la provisión
de vacantes entre Oficiales ·de la Administración
de JusUcia, pertenecientes a la ramá de Tribunales,
y aspi;'antes por el turno de pruebas de aptitud.

19667

19668

19670
MINISTERIO

DK OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Delegación del f;"biemo. en el
Canal de Isabel 11 por la que se pl-lblica relación
provisional de a.spirantes admUidos v exchlÍdos para
tomar parte en las prueb?fs selectil'as de la oposi
ción, en turno r~stringi-do, para provisión de plazas
de b}genieros Técnicos o Peritos de Obras Públi
cas, vacantes en la plantílla del cit::¡.do Organismo,

Solicitudes admitidas por reunir las cQndiciones do la convo
catori~ de 25 de 'abl'H de 1974 ("Boletín Oficial del Estado"
del 29):

ORDEN de lB de s8IJtiembre de 1974 por laque se
anuncian a concurso-oposición las pla.~as de Profe
sor aqregndode "Fi.:;iolcqia animah de la Pacultad,
de Ciencias de la Universidad de Oviado y La La
guna.

Ilmo. Sr.: Vacantes la"> plazas de Pr~fesor agr~g¡:::do de ~Fi
::;iologia nnimal" en la Facultad de Ciei1Cias de las Universi
dades de Ovilldo. y La Laguna,

Este- Ministerio. previo informe, de la Com"isión Superior de
Personal, ha resuelto anunciarlas a concurso-oposición. en turno
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que so exigen en
las normas apr"haJas por Orden de 12 de marzo de 1974 {~Bo

letín Ofíeía! del El>tado.. de 13 de a.briD, y el concun>üc-oposíción
se regü'fi por los preceptos legales que en ·las mismas se se
l~alan

Los Profosores agregados qtle se nombren podrán concurrir a
los C0I1C1.1 ¡·sos de acceso que se anuw:ien para la provisión de las
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catedras de igual denominación o equiparadas, según lo dispues
to en ,el artículo 4.°, 22, del Decreto 1-l99/HJ66, de 31 de marzo.

Lo digo a V. l. para sU: conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1974.-·P. D., el Director general

de Univorsidades e Irrvestigación, Felipe Lucona Cond8.

Ilmo. Sr. _Director general de Universidades e lnv·('stJgación.

clitcdr6s de igual d'~f¡o[11inadóno eL¡uiparadas, segun lo dispues·
to en el artículo 4.'. JlJ del Decreto 1199/1986, de 3í de marzo.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guanle a V, 1. muchos a,ños.. -
Madrid, 18 de septiembre de 197L-P, D., el Directot gen~ral

de Cnl:wl'sidadcs e lnvest,igación, Felipe Lucetl.a Con~e.

Ilmo. Sr. Dil'úctor genera! de Univorsidades e Investigación.

llmo. Sr.: Vacantes las pLazas de Profesor agregado de ",De
rec:->'_1 ':tJ.míní~tn;.tivo» fm lt~ _Fa:-;ulhl.á de Del·eche de lat:i Uníver~

sid::ides d30vh'l'Jo y Extremadura, _
El'tc :M1r.isterÍtl, previo- inform-e de la. Comisión Superior de

Pers,mal. ha n:!SUülto anun.:i,,.!"Ías a cont-urso-oposición, en turuo
libro.

Lo.'} aspirantes debe,'iln r-)unir los requisitos que se exigen en
las n01'11135 ~p1'ohadaspor Orden de 12 de marzo de 1974 (",Bó
letin Ofidal del Estado,. de 13 de abrilJ, y el concul'so~opos¡ción

se regirá por los pn.'Ceptos legales que en las mísmas se se·
iialan. ~

Los' Profesores agregados que se nombren pddrim concurrir
a los concursos de acceso que se. anuncien pal'a la provisión
de las cátedras· de igual denominación o equiparadas, según lo
dispuesto en el articulo 4.", 5, del ,Decreto 1212/1957, de 1 de
junio. .

Lo digo a V. ,1. para su·conocimiento y efectos.
Dios guard~ a V. L muchQs años.
Madrtd, 18 oe septiembre de 1974.-P. D .• el Director general

de Un:iversidl;ldes e Investigación, ,Felipa Lucena Conde.

Ilmo. Sr: DircctoF general de Unlversidade's e InlicsUgaciót1.

19676 RESüLUC10N de {IJ, Dirección· General de Universi·
dades e Inw,,~tig'1ción por la que se publica 1.0, Jista
defíiútiva de los aspirantes al concurso-oposición'
para la prov¡:sión de la plaza de Profesor a.gregado
de· «Cristalor:¡rafia, Mineralogía y Mineralogénesís
de la Facultad de Ciencías de la Universidad Com
plutense de Madrid.

Transcurrido el plazo de interposición de -reclamaciones con·
lra la lbta· provisional de aspirantes admitidos y excluidos
(publicada en el «Boletin Oficial del Estado,. de 1 de agosto
próximo paGado) al concurso-oposición, corfvocado por Orden mi·
nisterial do 4 de' febrem último, para la provisión de la plaza
de Profesor agre;!acio de "Crista¡ografi~j. Mineralog1a y Minera
10gén8sis..- dn la Facultad de Ciencias de la Universidad Cor.;¡.-
plutené>o do Mri.drid, _

«sta Di,'c,:;ción General ha resuelto declarar definiti\'amente
admitidos u ¡JidlO cOlÚ:urso-opot:iidón u los siguientes aspirantes:

19675 DUPEN de 18 de sepILembre de 1974 por la que se
anuncíllH- Q, con.curso-oposición las plazas de Prufe
sor agregado de ..'l'ermologíaJo de la Facultad de
L ;encias de las Universidades de Sevilla y Valla
dolic(

lllllO_ Sr,: Vacant8s lfJ.s -píaza:; ele Pnlfesor agregado de "Ter
molúgH\" en la Facultad dé Ciencw_s de las trniversidades de
~oviUa y VaHfJdolíd. . . _

Este ~-,1inbterio, previo informe de la Comisión SuperiQr de
Personal, baresueHü anunciarlas a concurso-oposición, en turno
libre.

Los aspj¡·antcs deberán reunir los requisitos que se exigen en
las nornias a¡:a-obadas por Orden do 12 de marzo de 1974 (",Bo
!etin O[ü;:iul del Estado» de 13 de ab}'il), y el concurso-oposición
se regirá, por lo3 preceptos legalFs que en las mismas se se
iialan

Lo~ PnJfnsurcs agregados que se nombren podrán concurrÍr a
Jos concur~_(1<; de acceso que se anuncien para la- provisión de
las cátcdrw; de igual denominación o equiparadas, según lo
dispu,':>to ('nel 'Hrlicul0 1.", 6, del Decreto 1199/1966, de 31 de
n,-élr:l.O.

Lo digo a 1/. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gc,-tnJea V_ L muchos afias.
"f\_ifadríd. lB (fe sepliembre de 1974.-P. D., el Director general

de Univer;:;(bdc.:; e Investigación, Felipe Lu-ccna <:,:onde,

19674

llcno, SI". Director genera! .de Univen,idades e Investigación.

ORDEN de 18 de septiembre de 1974 por la que se
(mu'1c~an a concurso-oposición las plazas de Profe·
sor- agregado de «Fisiea industrial (Electrotecnta y
ilutomti,tica)" de la Facultad de Ciencias de las
Uníversídades Autónoma de Barcelona. Autónoma
de Barc~lona (Palma de Mallorca) y Valladolid.

limo, Sr.· Vac.antes las plazas de' Profesor agregado de ..FÍ
:oica imju;,!rial (Electrotecnia y Automática},. de la Facultad de
Cíencias dI;' Jus Universidades Autónoma dé Barcelona, Autóno
nUl de- Barcelona (Palma de Mailoteal y Valladolid;

Este- Ministedo, previo informe de la Comisión Superior de
Personal. ha resueL¿ anunciar las l'nencionadas plazas, para su
p~oovis¡ón H Goncursocposición, en turno libre.

Los uspin:mtes debe!"án reunir los requisitos que se exigen en
las nOntlUi; apl"Obadas por Orden de 12, de Ularzo de 1974 (<<Bo·
letín Oncia! dé! Estado» de 13-de abril), y. el concurso-oposlclón
se: regi!ú por los preceptos legales que en las mismas se se
ñalan.

Asimismo habrún de tener en cuenta,. para la redacción del
programa ·qlle ha de ser incluido en la Memoria, lo dispuesto
en el nÚlnero 2," de la Orden ministerial de 4'de marzo de 1971
{"Boletín Oficial del Estado.. de 15 de abriD.

Los Pre,fcsorc:;; agregados que se nombren podrán concurrir a
los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de las
cátedras de igual den9minación o equiparadas, segúñ lo dispues
to en el arLículo 4.", 8, do!" Dec¡;eto 1199/1966, de 31 de marzo .

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
DiOf:l' guarde a V. L muchos años. ,
Madrid, 18 de septiembre de 1974.-'P. D., ·el Director general

de Uilivers¡dade~ e Investigac1ó!1, Felipe Lucerta Conde.

LImo Se Dircctor geneml de Univ~rsidades e Investigación.

OtWE:1l do 18 de 8cptieinbre de 1974 por la que se
C.ntméian G, conc¡.¿rso"oposictcin las plazas de Profe

, sor agregarlo de ·,verecho administrativo» de la Fa
- cultu.d de Derecho de las Universidades de Oviedo y
E.\;~remndul'a.

19673 ORDEN de 18 _de septiembre ele 1974 por [(1 (¡ue se
anuncia a 'cpncurso-oposición la plaza de Profesor
agregado de ",EstratigraTia y Geología His(órica

- (Estratigrafía),. de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Granada.,

limo, Sr:; Vacante la plaza de, Profesor agregado de «Es
tnJLografia y GorAogia Histórica tEstratigrafia)>> de la Facultad
de Cüm:::ias de la Ul1i'1en.:'dad de Granada,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza, para su
provisión a concurso-oposición, en turno libre. .

Los aspirantes deberan reunir los réqu~sitos que se exigen en
las normas aprobadas por ,Orden de 12 de man:o de 1974 k8o
letín Oficial del Estado;> de 13 de abril), y el concurso-oposición
se regirá por los preceptos legales que en las mismas se se:
ñalan.

Asimismo habrán de tener en cuenta, para la ,edacción del
programa que ha: deser-tncluído en la Memoria, lo dispuesto en
el numero 2:" de la Orden ministerial de 4 de mar:w de 1971
("BNetín Oficial del Estado» de 15 de abriJ).

Los Profesores agregados que sé nombren podrán concurrir a;
lo~ concursos de acceso que se anu.nden para la provisión de_las

19672

19671 ORDEN de 18 de septiembre- de 1974 por la que se
anuncian a concurso-oposición las plazas de Profe
sor agregado de ..Análisis -mtmérico» de la F'acL~ltad

de-Ciencias de las Universidades de Sevilla y Znra,
goza.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de
~Y\nálisisnumérico» en la Facultad de Ciencias de las Univer-
::;idades de Sevilla y Zaragoza, -

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciarlas a concurso-oposición, en turno
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen en
las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de ]974 ("Bo
loLín Oficial del Estado» de 13 de abriD, y el concUt""so-oposición
se _regirá: por los preceptos legales que en las mismas se se4

nalau. .
Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir

a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de
las 'cátedras. de igual den\9mütación o equipáradas, según 10
dlspuesto en el artículo 4.°, 2, del Decreto 1199/1066, de 31 de
marzo. .

Lo digo a V. 1. para su conodmü;mto y erectos.
Dios guarde a V. 1, muchos año;;;.
Madrid, 18 de septiembre de 1974.-P. D" el Director general

de, ~nivcrsidades e Inve¡;tigación, Felipe Lucena Conde.

. lJmo. Sr. l?~rer::tor g'eneral de Universidades e Investigación.


